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INTRODUCCIÓN.  

1. ANÁLISIS CONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 18.1 de la Constitución regula el Derecho al honor, intimidad personal y familiar, y 

propia imagen.  
 
El artículo 18.4 establece que la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor 

y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

2. NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA. 
 

1) CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 
EUROPEA. 

 
El artículo 18 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea regula la 

Protección de datos de carácter personal, en los siguientes términos:  

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le conciernan. 

2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del 
consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo previsto 
por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los datos recogidos que le conciernan 
y a obtener su rectificación. 

3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad independiente. 

2) TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA. 
 
El artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, establece que “Toda 

persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le conciernan”. 

3) EL REGLAMENTO 2016/679.  
 
La REGULACIÓN ACTUAL de la protección de datos por la normativa de la Unión Europea se recoge 

en EL REGLAMENTO 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, regula 
la PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN LO QUE RESPECTA AL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES Y A LA LIBRE CIRCULACIÓN DE ESTOS DATOS.  

 
Lo hemos tratado en el primer epígrafe de este tema.  

3. NORMATIVA NACIONAL.  
 

A) ANÁLISIS HISTÓRICO.  
 
Las 2 normas (actualmente derogadas) que han regulado la protección de datos en España son: 

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora del tratamiento automatizado de 
datos personales, conocida como LORTAD. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de protección de datos personales. 
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B) REGULACIÓN ACTUAL.  
 
A nivel nacional, esta materia la regula actualmente la LEY ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE 

DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES. 
 
Consta de 97 ARTÍCULOS, estructurados en 10 TÍTULOS. 
 

La recogemos a continuación. 
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PARTE I. EL REGLAMENTO (UE) 2016/679 DE 27 DE 
ABRIL. 
 

El Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos: 

Deroga la Directiva 95/46/ce. (Reglamento General de Protección de Datos). 

Fue aprobado por el procedimiento legislativo ordinario por el Parlamento Europeo y el 
Consejo de la Unión Europea, a propuesta de la Comisión Europea, (visto el dictamen del 
Comité Económico y Social Europeo). 

Se publicó en el DOUE de 4 de mayo de 2016.  

Entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 

Consta de 99 artículos estructurados en 10 Capítulos.  
 

Con arreglo a lo exigido en las Bases de la Convocatoria de esta Oposición (y a las preguntas 
que, conforme a las mismas, se han efectuado en los respetivos exámenes) desarrollamos a 
continuación la materia recogida en los Capítulos I al IV (artículos 1 al 43) de este Reglamento 
(UE) 2016/679 27 de abril. 

1.  DISPOSICIONES GENERALES. (Cap. I). 
 
1) OBJETO. (Art. 1). 
 

1. El presente Reglamento establece las normas relativas a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y las normas relativas a 
la libre circulación de tales datos.  

 
2. El presente Reglamento protege los derechos y libertades fundamentales de las personas 

físicas y, en particular, su derecho a la protección de los datos personales.  
 
3. La libre circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser restringida ni 

prohibida por motivos relacionados con la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales.  

2) ÁMBITO DE APLICACIÓN MATERIAL. (Art. 2). 
 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento total o parcialmente automatizado de 
datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales 
contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero.  

 
2. El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos personales:  

a) En el ejercicio de una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de 
la Unión.  

b) Por parte de los Estados miembros cuando lleven a cabo actividades comprendidas en 
el ámbito de aplicación del capítulo 2 del título V del TUE.  

c) Efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente 
personales o domésticas.  

d) Por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, investigación, detección 
o enjuiciamiento de infracciones penales, o de ejecución de sanciones penales, incluida la 
de protección frente a amenazas a la seguridad pública y su prevención.  
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3. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 es de aplicación al tratamiento de datos de carácter 
personal por parte de las instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento 
(CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la Unión aplicables a dicho tratamiento de 
datos de carácter personal se adaptarán a los principios y normas del presente 
Reglamento de conformidad con su artículo 98.  

 
4. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 

2000/31/CE, en particular sus normas relativas a la responsabilidad de los prestadores de 
servicios intermediarios establecidas en sus artículos 12 a 15.  

3) ÁMBITO TERRITORIAL. (Art. 3). 
 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales en el contexto de las 
actividades de un establecimiento del responsable o del encargado en la Unión, 
independientemente de que el tratamiento tenga lugar en la Unión o no.  

 
2. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales de interesados que 

residan en la Unión por parte de un responsable o encargado no establecido en la Unión, 
cuando las actividades de tratamiento estén relacionadas con:  

a) La oferta de bienes o servicios a dichos interesados en la Unión, independientemente de 
si a estos se les requiere su pago. 

b) El control de su comportamiento, en la medida en que este tenga lugar en la Unión.  
 

3. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales por parte de un 
responsable que no esté establecido en la Unión sino en un lugar en que el Derecho de 
los Estados miembros sea de aplicación en virtud del Derecho internacional público.  

4) DEFINICIONES. (Art. 4). 
 
A efectos del presente Reglamento se entenderá por:  

1) «Datos personales»: toda información sobre una persona física identificada o identificable 
(«el interesado»). se considerará persona física identificable toda persona cuya identidad 
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, 
como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de localización, un 
identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, 
genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona.  

2) «Tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o 
no, como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o 
modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o 
cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, 
supresión o destrucción.  

3) «Limitación del tratamiento»: el marcado de los datos de carácter personal conservados 
con el fin de limitar su tratamiento en el futuro.  

4) «Elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento automatizado de datos personales 
consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados aspectos personales 
de una persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al 
rendimiento profesional, situación económica, salud, preferencias personales, intereses, 
fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha persona física.  

5) «Seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan 
atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha información 
adicional figure por separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas 
a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o 
identificable.  
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6) «Fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a 
criterios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma 
funcional o geográfica.  

7) «Responsable del tratamiento» o «responsable»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios 
del tratamiento. si el Derecho de la Unión o de los Estados miembros determina los fines 
y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específicos para 
su nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros.  

8) «Encargado del tratamiento» o «encargado»: la persona física o jurídica, autoridad 
pública, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable 
del tratamiento.  

9) «Destinatario»: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo al que 
se comuniquen datos personales, se trate o no de un tercero. No obstante, no se considerarán 
destinatarios las autoridades públicas que puedan recibir datos personales en el marco de una 
investigación concreta de conformidad con el Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 
el tratamiento de tales datos por dichas autoridades públicas será conforme con las normas 
en materia de protección de datos aplicables a los fines del tratamiento.  

10) «Tercero»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u organismo distinto del 
interesado, del responsable del tratamiento, del encargado del tratamiento y de las 
personas autorizadas para tratar los datos personales bajo la autoridad directa del 
responsable o del encargado.  

11) «Consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad libre, específica, informada 
e inequívoca por la que el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o una clara 
acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.  

12) «Violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad que 
ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales 
transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no 
autorizados a dichos datos.  

13) «Datos genéticos»: datos personales relativos a las características genéticas heredadas o 
adquiridas de una persona física que proporcionen una información única sobre la 
fisiología o la salud de esa persona, obtenidos en particular del análisis de una muestra 
biológica de tal persona.  

14) «Datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico 
específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o conductuales de una persona 
física que permitan o confirmen la identificación única de dicha persona, como imágenes 
faciales o datos dactiloscópicos.  

15) «Datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental de una 
persona física, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen 
información sobre su estado de salud.  

16) «Establecimiento principal»:  

a) En lo que se refiere a un responsable del tratamiento con establecimientos en más de 
un Estado miembro, el lugar de su administración central en la Unión, salvo que las 
decisiones sobre los fines y los medios del tratamiento se tomen en otro 
establecimiento del responsable en la Unión y este último establecimiento tenga el 
poder de hacer aplicar tales decisiones, en cuyo caso el establecimiento que haya 
adoptado tales decisiones se considerará establecimiento principal.  

b) En lo que se refiere a un encargado del tratamiento con establecimientos en más de un 
Estado miembro, el lugar de su administración central en la Unión o, si careciera de esta, 
el establecimiento del encargado en la Unión en el que se realicen las principales 
actividades de tratamiento en el contexto de las actividades de un establecimiento del 
encargado en la medida en que el encargado esté sujeto a obligaciones específicas con 
arreglo al presente Reglamento.  

17) «Representante»: persona física o jurídica establecida en la Unión que, habiendo sido 
designada por escrito por el responsable o el encargado del tratamiento con arreglo al 
artículo 27, represente al responsable o al encargado en lo que respecta a sus respectivas 
obligaciones en virtud del presente Reglamento.  
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18) «Empresa»: persona física o jurídica dedicada a una actividad económica, 
independientemente de su forma jurídica, incluidas las sociedades o asociaciones que 
desempeñen regularmente una actividad económica.  

19) «Grupo empresarial»: grupo constituido por una empresa que ejerce el control y sus 
empresas controladas.  

20) «Normas corporativas vinculantes»: las políticas de protección de datos personales asumidas 
por un responsable o encargado del tratamiento establecido en el territorio de un Estado 
miembro para transferencias o un conjunto de transferencias de datos personales a un 
responsable o encargado en uno o más países terceros, dentro de un grupo empresarial o una 
unión de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta.  

21) «Autoridad de control»: la autoridad pública independiente establecida por un Estado 
miembro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51.  

22) «Autoridad de control interesada»: la autoridad de control a la que afecta el tratamiento 
de datos personales debido a que:  

a) El responsable o el encargado del tratamiento está establecido en el territorio del 
Estado miembro de esa autoridad de control.  

b) Los interesados que residen en el Estado miembro de esa autoridad de control se ven 
sustancialmente afectados o es probable que se vean sustancialmente afectados por 
el tratamiento.  

c) Se ha presentado una reclamación ante esa autoridad de control.  

23) «Tratamiento transfronterizo»:  

a) El tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de 
establecimientos en más de un Estado miembro de un responsable o un encargado del 
tratamiento en la Unión, si el responsable o el encargado está establecido en más de 
un Estado miembro.  

b) El tratamiento de datos personales realizado en el contexto de las actividades de un único 
establecimiento de un responsable o un encargado del tratamiento en la Unión, pero que 
afecta sustancialmente o es probable que afecte sustancialmente a interesados en más de 
un Estado miembro.  

24) «Objeción pertinente y motivada»: la objeción a una propuesta de decisión sobre la existencia 
o no de infracción del presente Reglamento, o sobre la conformidad con el presente 
Reglamento de acciones previstas en relación con el responsable o el encargado del 
tratamiento, que demuestre claramente la importancia de los riesgos que entraña el proyecto 
de decisión para los derechos y libertades fundamentales de los interesados y, en su caso, 
para la libre circulación de datos personales dentro de la Unión.  

25) «Servicio de la sociedad de la información»: todo servicio conforme a la definición del 
artículo 1, apartado 1, letra b), de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (19).  

26) «Organización internacional»: una organización internacional y sus entes subordinados de 
Derecho internacional público o cualquier otro organismo creado mediante un acuerdo entre 
dos o más países o en virtud de tal acuerdo.  

2. PRINCIPIOS. (Cap. II).  
 

1) PRINCIPIOS RELATIVOS AL TRATAMIENTO. (Art. 5). 
 

1. Los datos personales serán:  

a) Tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 
lealtad y transparencia»).  
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b) Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. de acuerdo con el artículo 89, 
apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en 
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se 
considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»).  

c) Adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
son tratados («minimización de datos»).  

d) Exactos y, si fuera necesario, actualizados. se adoptarán todas las medidas razonables 
para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos 
con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»).  

e) Mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no 
más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales. los 
datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se 
traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 
1, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que 
impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del 
interesado («limitación del plazo de conservación»).  

f) Tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»).  

 
2. El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado 1 y capaz de demostrarlo («responsabilidad proactiva»).  

2) LICITUD DEL TRATAMIENTO. (Art. 6). 
 

1. El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones:  

a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 
uno o varios fines específicos.  

b) El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 
parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales.  

c) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

d) El tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra 
persona física.  

e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

f) El tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por 
el responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses 
no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales del interesado 
que requieran la protección de datos personales, en particular cuando el interesado 
sea un niño.  

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento 
realizado por las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones.  

 
2. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más específicas a fin 

de adaptar la aplicación de las normas del presente Reglamento con respecto al 
tratamiento en cumplimiento del apartado 1, letras c) y e), fijando de manera más precisa 
requisitos específicos de tratamiento y otras medidas que garanticen un tratamiento lícito 
y equitativo, con inclusión de otras situaciones específicas de tratamiento a tenor del 
capítulo IX.  
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3. La base del tratamiento indicado en el apartado 1, letras c) y e), deberá ser establecida por:  

a) El Derecho de la Unión, o  

b) El Derecho de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento.  

La finalidad del tratamiento deberá quedar determinada en dicha base jurídica o, 
en lo relativo al tratamiento a que se refiere el apartado 1, letra e), será necesaria 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Dicha base jurídica podrá 
contener disposiciones específicas para adaptar la aplicación de normas del presente 
Reglamento, entre otras: las condiciones generales que rigen la licitud del tratamiento 
por parte del responsable; los tipos de datos objeto de tratamiento; los interesados 
afectados; las entidades a las que se pueden comunicar datos personales y los fines 
de tal comunicación; la limitación de la finalidad; los plazos de conservación de los 
datos, así como las operaciones y los procedimientos del tratamiento, incluidas las 
medidas para garantizar un tratamiento lícito y equitativo, como las relativas a otras 
situaciones específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. El Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros cumplirá un objetivo de interés público y será proporcional 
al fin legítimo perseguido.  

 
4. Cuando el tratamiento para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos 

personales no esté basado en el consentimiento del interesado o en el Derecho de la Unión 
o de los Estados miembros que constituya una medida necesaria y proporcional en una 
sociedad democrática para salvaguardar los objetivos indicados en el artículo 23, apartado 
1, el responsable del tratamiento, con objeto de determinar si el tratamiento con otro fin 
es compatible con el fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales, 
tendrá en cuenta, entre otras cosas:  

a) Cualquier relación entre los fines para los cuales se hayan recogido los datos 
personales y los fines del tratamiento ulterior previsto.  

b) El contexto en que se hayan recogido los datos personales, en particular por lo que 
respecta a la relación entre los interesados y el responsable del tratamiento.  

c) La naturaleza de los datos personales, en concreto cuando se traten categorías 
especiales de datos personales, de conformidad con el artículo 9, o datos personales 
relativos a condenas e infracciones penales, de conformidad con el artículo 10.  

d) Las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto.  

e) La existencia de garantías adecuadas, que podrán incluir el cifrado o la seudonimización.  

3) CONDICIONES DEL CONSENTIMIENTO. (Art. 7). 
 

1. Cuando el tratamiento se base en el consentimiento del interesado, el responsable deberá 
ser capaz de demostrar que aquel consintió el tratamiento de sus datos personales.  

 
2. Si el consentimiento del interesado se da en el contexto de una declaración escrita que 

también se refiera a otros asuntos, la solicitud de consentimiento se presentará de tal 
forma que se distinga claramente de los demás asuntos, de forma inteligible y de fácil 
acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo. No será vinculante ninguna parte de la 
declaración que constituya infracción del presente Reglamento.  
 

3. El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La 
retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el 
consentimiento previo a su retirada. Antes de dar su consentimiento, el interesado será 
informado de ello. Será tan fácil retirar el consentimiento como darlo.  

 
4. Al evaluar si el consentimiento se ha dado libremente, se tendrá en cuenta en la mayor 

medida posible el hecho de si, entre otras cosas, la ejecución de un contrato, incluida la 
prestación de un servicio, se supedita al consentimiento al tratamiento de datos 
personales que no son necesarios para la ejecución de dicho contrato.  

 


